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Santa Fe, 31 de octubre de 2024 

VISTO el Expte. CD Nº 112/2024, caratulado: Refrendo de 

Resoluciones, iniciado por el Decanato de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 

Que se han dictado diversas Resoluciones Ad Referéndum de este Consejo 

Directivo. 

Que analizadas las mismas, la Comisión de Interpretación de Normas y 

Reglamentos no ha formulado observaciones. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Prestar refrendo a las Resoluciones del Sr. Decano que figuran en el 

ANEXO de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 746 
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ANEXO 

RES. CD Nº 746/2024 

DECANATO 

Res. Decano Nº 
620/2024 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 143 módulos de Becas de Investigación y Servicio 
y/o Proyectos, a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican 
en el Anexo de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de setiembre 
de 2024 y hasta el 30 de setiembre de 2024. 

Res. Decano Nº 
621/2024 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 48 módulos del “Programa de distribución de Becas de 

Ayuda Social” a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican en 
el Anexo de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de setiembre 
de 2024 y hasta el 30 de setiembre de 2024. 

Res. Decano Nº 
642/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución de la “CAPACITACION EN 

OPERACION DE OBRAS CIVILES”, propuesta por el Dpto. de Ing. Industrial, 
junto a la Secretaría de Extensión y Cultura, cuyas características de 
implementación se indican en el ANEXO III, IV y Presupuesto que se adjunta 
a la presente. 

Res. Decano Nº 

657/2024 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la licencia sin goce de haberes por razones 
particulares al Dr. BRONDINO, Agustín, DNI Nro. 31.341.307 Legajo UTN Nro. 

72592 en los cargos de: 
 Jefe de trabajos Prácticos Regular, una dedicación simple, Grupo “B” en la 

asignatura “Procesos Industriales” 
 Jefe de trabajos Prácticos Interino, una dedicación simple, Grupo “B” en la 

asignatura “Mecánica de los Fluidos”. 
Ambas dependientes del Departamento Ingeniería Industrial a partir del 01 de 

septiembre de 2024 al 28 de febrero de 2025, de acuerdo a lo establecido en el 
Art.49 II b del Convenio Colectivo de Trabajo Decreto 1246/2015. 

ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que mientras dure el período de licencia sin 
goce de haberes, el proceso de evaluación de carrera académica del docente en 
el cargo designado por aplicación del Art.73 del Convenio Colectivo de Trabajo 
según Res. Nº 933/2021, se encontrará suspendido, por no contar con 
instrumentos de evaluación requeridos en el proceso, hasta tanto se reanude su 

actividad. 

Res. Decano Nº 
665/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución de la charla “Dengue y Alacranismo”, 
propuesta por la Secretaría Académica, cuyas características de implementación 
se indican en el ANEXO I y Presupuesto que se adjunta a la presente. 

Res. Decano Nº 
690/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución de las “Capacitaciones Orientadas al 

Oficio de “Electricista Básico/Residencial”, propuestas por la Secretaría de 
Extensión y Cultura, cuyas características de implementación se indican en el 
ANEXO III, IV y Presupuesto que se adjunta a la presente. 

Res. Decano Nº 
695/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución del seminario “Ciencia y Birra”, 

propuesta por la Subsecretaría de Graduados, cuyas características de 

implementación se indican en el ANEXO I y Presupuesto que se adjunta a la 
presente. 

Res. Decano Nº 
696/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución del seminario “Experiencias de 
Metodologías Activas en la Enseñanza de la Ingeniería” propuesta por el 
Dpto. de Ing. Eléctrica junto al GIEDI, cuyas características de implementación 
se indican en el ANEXO I y Presupuesto que se adjunta a la presente. 

Res. Decano Nº 
697/2024 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ejecución del seminario “HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA LA MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD”, propuesta por el 
Dpto. de Ing. Industrial, cuyas características de implementación se indican en 
el ANEXO I y Presupuesto que se adjunta a la presente. 

Res. Decano Nº 
699/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 01 de septiembre al 31 de marzo de 2025, 
a la Ing. ALBANO, Lucia, DNI 40.925.695, Legajo UTN Nro. 92415, como 
personal de apoyo interino, con remuneración equivalente a un Ayudante de 
Trabajos Práctico de 1ra. Interno, Grupo “D”, una (01) dedicación simple, para 

desempeñar funciones de auxiliar en la Secretaria de Bienestar Universitario, 
Subsecretaria de Graduados. 
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Res. Decano Nº 
719/2024 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 143 módulos de Becas de Investigación y Servicio 
y/o Proyectos, a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican 
en el Anexo de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de octubre 
de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 

Res. Decano Nº 
720/2024 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar 48 módulos del “Programa de distribución de Becas de 

Ayuda Social” a los alumnos de la Facultad Regional Santa Fe que se indican en 
el Anexo de la presente resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las becas se otorgarán desde el 01 de octubre 
de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 

Res. Decano Nº 
737/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 01 octubre de 2024 al 31 de marzo de 
2025, al Sr. HILLAR, Matías Agustín DNI Nro. 41.490.907, Legajo UTN Nº 

94220, como personal de Apoyo Interino, con remuneración equivalente a una 
(01) dedicación simple de Ayudante de Trabajos Prácticos de 1ra. “D”, para 
desempeñar funciones en la Subsecretaria de Infraestructura TIC de la Facultad 

Regional. 

Res. Decano Nº 
749/2024 

ARTÍCULO 1º.- Acordar la licencia por maternidad a partir del 05 de octubre y 

hasta el 04 de enero de 2025 a la Arq. ROTH, Melisa Anahí, DNI 34.163.301 
Legajo UTN Nº 93377 en el cargo auxiliar docente que desempeña como 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera Grupo “B”, dependiente del 
Departamento de Ingeniería Civil. 

Res. Decano Nº 
756/2024 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la licencia sin goce de haberes por razones 
particulares al Ing. NOSEDA, Nicolás DNI Nro. 37.708.836 Legajo UTN 

Nro.91692 en el cargo de Ayudante de trabajos Prácticos de Primera Interino, 
una (01) dedicación simple, Grupo “B” en la asignatura “Evaluación de 
Proyectos” dependiente del Departamento 
Ingeniería Industrial. 
A partir del 01 de octubre de 2024 al 31 de marzo de 2025, de acuerdo a lo 
determinado en las reglamentaciones vigentes. 

Res. Decano Nº 
757/2024 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar las designaciones a partir del 1 de septiembre de 
2024 al 31 de marzo de 2025, al siguiente personal de Apoyo Interino en el 
desempeño de funciones de auxiliar de Apoyo en el Centro de Investigación y 
Desarrollo para la Construcción y la Vivienda (CECOVI), dependiente del 
Departamento de Ingeniería Civil, con remuneración equivalente a los cargos 
que indique en cada caso particular: 
Nro. 
Leg 

Nombre Persona Nombre Cargos Grupo Ded. Funciones 

58373 
SUAREZ, Mariano 

Luis 

Profesor Adjunto 
Interino 
Semiexclusiva 

D 1,00 Apoyo Grupo CECOVI 

58373 
SUAREZ, Mariano 
Luis 

Jefe Trabajos 
Prácticos. Simple 

D 1,00 Apoyo Grupo CECOVI 

91827 
GONZALEZ, 
Dianela 
Guadalupe 

Ayudante de 
Trabajos Prácticos. 
Simple 

D 1,00 Apoyo Grupo CECOVI 

ARTÍCULO 2º.- Dar de baja los cargos desempeñados actualmente en el Centro 
de Investigación y Desarrollo para la Construcción y la Vivienda (CECOVI) del 
Ing. SUAREZ, Mariano Luis, DNI Nº 27.480.931, a partir del 01 de septiembre 
de 2024. 

Res. Decano Nº 
767/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. ALE, Mariel Alejandra, DNI. Nro. 

23.913.930, Legajo Nro. 36813, como Profesora Titular Interino, Grupo “A”, una 
(01) dedicación exclusiva, en la asignatura “Proyecto Final” y “Sistemas y 
Procesos de Negocio” del Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, a partir del 1 de octubre de 2024 al 31 de marzo de 2025. 
ARTÍCULO 2º.- Dar de baja a partir del 01 de octubre de 2024 el cargo de 
Profesora Asociada Interino Grupo “A” una (01) dedicación exclusiva en la 
asignatura “Proyecto Final” y “Sistemas y Procesos de Negocio” dependientes 

del Departamento de Ingeniería en Sistemas de Información. 
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Res. Decano Nº 
768/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir del 01 de octubre al 31 de marzo de 2025, al 
Ing. ZACCAGNINI, Juan Agustín DNI 33.317.473 Legajo UTN Nro. 86091, 
como personal de apoyo interino, con remuneración equivalente a un Ayudante 
de Trabajos Práctico de 1ra Interno Grupo “D” una (01) dedicación simple, para 
desempeñar funciones de auxiliar de Apoyo en Gestión e Investigación en el 
Grupo Científico de Estudios de Transporte Accidentología y Movilidad (CETRAM), 
dependiente del departamento de Ingeniería Industrial. 

Res. Decano Nº 
769/2024 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación como Docente Ordinario al Esp. 
PERALTA, Daniel Alfredo, DNI Nº 13.585.749, Legajo UTN Nº 28461, en el 
cargo de Profesor Titular Ordinario una (01) dedicación simple, en la asignatura 
“Máquinas Alternativas y Turbomáquinas”, dependiente del Departamento de 
Ingeniería Mecánica. A partir del 23 de octubre de 2024 y hasta el 31 de marzo 
de 2025 o hasta la fecha de aprobación del Consejo Superior de la Carrera 

Académica, de acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo Nº 590/2024. 

Res. Decano Nº 
772/2024 

ARTÍCULO 1º.- Restituir la condición de alumna regular a la estudiante Lilen 

Jazmin FLORIANI, DNI 39.630.538, LU: 22674, de la carrera Ingeniería 
Industrial, al solo efecto de resolver las cuestiones expuestas, que son de 
carácter netamente socioeconómico, en un todo de acuerdo a lo establecido en 

la Ordenanza Nº 1549. 
ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la Dirección Académica explicitar en las 
certificaciones el destino correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Subsecretaría de Bienestar Estudiantil para el 
seguimiento académico de la citada estudiante. 

Res. Decano Nº 
773/2024 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones del personal Docente Ordinario 

del Departamento de Ingeniería Mecánica en uso de licencia sin goce de haberes 
por cargos de mayor jerarquía, a partir del vencimiento de cada caso en 
particular, hasta el 31 de marzo de 2025 o hasta que finalicen los motivos que 
originaron su otorgamiento, según la reglamentación vigente. 

Legajo Apellido y Nombre Nro. Doc. Cargos Asignaturas Desde 

20632 
VERON, Ricardo 
Ángel 

13.644.166 

Prof. Tit. Ord. 
Semiexclusiva 
en Lic/sin 
haberes 

Jefe de 
Laboratorios de 
Ing. Mecánica 

20/10/2024 

62286 
ALBANESI, 
Alejandro 

28.415.497 

Prof. Adj. Ord. 
Simple en 
Lic/sin 
haberes 

Termodinámica 21/10/2024 

 

Res. Decano Nº 
774/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Ing. LUCCIANO MÜLLER, Manuel, DNI. Nro. 

26.460.326, Legajo Nro. 91995, en el cargo docente de Jefe de Trabajo Prácticos 
Interino, Grupo “B”, una (01) dedicación simple, en la asignatura 
“Construcciones Metálicas y de Madera” dependiente del Departamento de 
Ingeniería Civil, a partir del 1 de octubre de 2024 al 31 de marzo de 2025. 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la baja a partir del 01 de octubre de 2024 del cargo 
como Ayudante de Trabajos Prácticos Interino Grupo “B” una (01) dedicación 

simple en la misma asignatura y mismo Departamento citados en el artículo Nº 

1. 

Res. Decano Nº 
775/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Ing. MIRAGLIO, Maximiliano Eduardo, DNI. 
Nro. 39.576.358, Legajo Nro. 93712, en el cargo docente de Ayudante de 
Trabajo Prácticos Interino, Grupo “B”, una (01) dedicación simple, en la 
asignatura “Construcciones Metálicas y de Madera” dependiente del 
Departamento de Ingeniería Civil, a partir del 1 de octubre de 2024 al 31 de 

marzo de 2025. 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la baja a partir del 01 de octubre de 2024 de la Beca 
de Iniciación a la Docencia “BIDOC” de acuerdo al punto13 “Compatibilidad” del 
anexo I “Condiciones Generales y Particulares” de la Resolución CS Nº 896/2023. 

Res. Decano Nº 
783/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar al personal Docente Interino que se detalla en el 

Anexo, parte I de la presente Resolución, a partir del 01 de octubre de 2024 y 
hasta el 31 de marzo de 2025 o hasta la fecha de sustanciación del proceso de 

concurso como docente ordinario si se produjere antes. 
ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia sin goce de haberes al personal Docente 
Ordinario y Regular que se detalla en el Anexo, parte II de la presente 
Resolución, a partir del 01 de octubre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025, 
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y mientras se mantengan los motivos que originaron su otorgamiento, según la 
reglamentación vigente. 
ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que mientras continúe el período de licencia 
sin goce de haberes de los docentes mencionados en el anexo I, el proceso de 
evaluación de carrera académica en los cargos licenciados, se encontrará 
suspendido de acuerdo a la Ordenanza Nº1778/2020, por no contar con 
instrumentos de evaluación requeridos en el proceso, hasta tanto se reanude su 

actividad. 

Res. Decano Nº 
784/2024 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Ing. LEDESMA, Rodrigo Javier, DNI. Nro. 
25.803.713, Legajo Nro. 37977, como Profesor Adjunto Interino, Grupo “A”, una 
(01) dedicación simple, en la asignatura “Métodos Ágiles para el Diseño de 
Software (Elec.)” del Departamento de Ingeniería en Sistemas de Información, 
a partir del 1 de octubre de 2024 al 31 de marzo de 2025. 

Res. Decano Nº 
801/2024 

ARTÍCULO 1º.- Reubicar a partir del 01 de octubre al 31 de marzo de 2025, al 
Ing. FACCIOLI, BRUNO Nicolás DNI 35.770.547 Legajo UTN Nro. 85888, 

como personal de Apoyo Interino, con remuneración equivalente a un Ayudante 
de Trabajos Práctico de 1ra Interno Grupo “D” una (01) dedicación simple, para 
desempeñar funciones en la Gestión Institucional, dependiente del 

Departamento de Autoridades. 

***** 
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